
Región de Murcia
Consejería de Educación, Juventud y Deportes
Dirección General de Planificación Educativa
Y Recursos Humanos

NOTA INFORMATIVA DEL SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE

Los adjudicatarios del acto de adjudicación de vacantes de centros de Actuación

Preferente, que deseen prorrogar sobre el centro que desempeñaron durante el curso

2017/2018, y hayan tenido alguna incidencia en marcar la casilla (solicitud de prórroga)

y han cerrado su solicitud, deberán seguir los siguientes pasos:

 Anular su solicitud

 Recuperar la solicitud, para volver a abrirla

 Modificarla, marcando la casilla que anteriormente no podían marcar.

 Guardar y cerrar.

El plazo de solicitudes para todos los participantes en el acto de adjudicación, se cerrará

a las 9h del 30/07/2018

EL JEFE DE SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE

José Antonio Martínez Asís

Firma electrónica en el lateral
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